
PODER JUDICIAL 

DESPACHO :  0006         Sala Tercera      

Votos del Día 

Fecha de Votación: jueves, 16 abril, 2026 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 9:51 am 

Por tanto: Por mayoría, se declara inadmisible el recurso de casación interpuesto por la abogada de la Oficina de la Defensa Civil de la Víctima.   La  
magistrada Vargas González salva el voto.    Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000437 2026/14-001889-0175-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

11:00 am 

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso de casación incoado por el licenciado José Joaquín Ureña Salazar, defensor particular del imputado Maurilio Cordero  
Sánchez. La magistrada Vargas González pone nota. Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000454 2026/17-000406-0457-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 9:45 am 

Por tanto: Se declara inadmisible el recurso de casación incoado por el licenciado Oscar Juárez Carreras, en representación del endilgado Eligio Rigoberto  
Ramírez Cruz.  La magistrada Vargas González pone nota.  Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000431 2026/20-000540-0559-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 
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Fecha de Votación: jueves, 16 abril, 2026 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 9:57 am 

Por tanto:  Se declara inadmisible el recurso de casación interpuesto por el encartado José Efraín Pineda Zavala.  Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000442 2026/20-001934-0369-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

10:03 am 

Por tanto: Se declara inadmisible el recurso de casación formulado por el abogado Marco Feoli Villalobos, defensor público. Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000448 2026/21-000549-0573-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 9:56 am 

Por tanto: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 29 inciso 1) de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se habilita a dicho juzgador para que, como  
titular del Juzgado Penal Juvenil de Pérez Zeledón, de forma inmediata y sin mayor dilación, continúe con la tramitación de la presente causa.  
Comuníquese lo resuelto al Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de la Zona Sur, Pérez Zeledón. Comuníquese.  
 

Conflictos de Competencia Penal 000441 2026/22-000090-1124-PJ 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

10:45 am 

Por tanto: Se declaran inadmisibles los recursos de casación interpuestos por el licenciado José Retana Ramírez defensor público del encartado Rodolfo  
Herrera Pérez, así como el recurso de casación interpuesto por el encartado Ronald Luis Jiménez Granados. Notifíquese. - 

Recurso de Casación Penal 000453 2026/22-000136-0456-PE 
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Fecha de Votación: jueves, 16 abril, 2026 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

10:06 am 

Por tanto: 

Proceso a Miembros de los Supremos  
Poderes 

Penal 000451 2026/23-000006-1880-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 9:55 am 

Por tanto: Se declara sin lugar el recurso de casación interpuesto por la licenciada Susan Guerrero Delgado, en calidad de defensora particular del encartado  
Miguel Gutiérrez Álvarez. Por innecesario, se omite pronunciamiento sobre la solicitud de prórroga de la prisión preventiva planteada por el  
Ministerio Público. Notifíquese.  

Recurso de Casación Penal 000440 2026/23-000028-0061-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

11:15 am 

Por tanto: Se declara con lugar el primer motivo del recurso de casación interpuesto por el Ministerio Público, en consecuencia, se revoca la sentencia 2025-15  
dictada por el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago a las 09:33 horas del 17 de enero del 2025 en cuanto absolvió al imputado por el  
hecho quinto de la acusación.  Asimismo, se anula lo resuelto con respecto  a los hechos segundo, tercero, cuarto, sexto, sétimo, octavo y noveno. 
Se  
ordena el reenvío de la causa ante el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de Cartago, para que los juzgadores de alzada se pronuncien de  
manera fundamentada, sobre el recurso de apelación planteado por el Ministerio Público, asi como sobre el segundo motivo del recurso de apelación  
de sentencia incoado por la defensa técnica de la persona imputada, sobre el cual se omitió pronunciamiento. Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000456 2026/23-000120-1893-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 
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Fecha de Votación: jueves, 16 abril, 2026 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 4:28 pm 

Por tanto: Esta Sala de Casación Penal se declara incompetente para conocer la solicitud de prórroga de prisión preventiva que formula el Ministerio Público y  
se ordena la remisión de los autos al Tribunal de Apelación de Sentencia Penal de la Jurisdicción Especializada en Delincuencia Organizada del  
Primer Circuito Judicial de San José, para lo que corresponda. La magistrada Ulloa Ramírez salva el voto. Notifíquese. 

Solicitud de Informe Penal 000461 2026/23-001971-0061-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 9:59 am 

Por tanto: Se declara inadmisible el recurso de casación interpuesto. Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000444 2026/23-002862-0496-TR 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

10:01 am 

Por tanto: Se declaran inadmisibles los dos motivos del recurso de casación formulado por el licenciado Andrés Oviedo Sánchez, en su condición de defensor  
particular del encartado Edgar Moreira Salas. La magistrada Vargas González salva el voto.  Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000446 2026/23-004504-0305-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 
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Fecha de Votación: jueves, 16 abril, 2026 

 9:50 am 

Por tanto: Se declara con lugar el primer motivo del recurso de casación interpuesto por el Ministerio Público. En consecuencia, se revoca parcialmente la  
resolución N° 2024-1440, de las 13:03 horas, del 2 de setiembre del 2024, dictada por el Tribunal de Apelación de Sentencia Penal del Segundo  
Circuito Judicial de San José, de conformidad con el artículo 56 bis inciso f) del Código Penal, únicamente, en cuanto se estableció un impedimento  
para que en el juicio de reenvío decretado por el ad quem se ponderen las rebeldías de la persona imputada al momento de determinarse si procede o  
no la sustitución de la pena privativa de libertad por la prestación de servicios de utilidad pública. Por innecesario, se prescinde de resolver el  
segundo motivo del recurso de casación interpuesto.  NOTIFIQUESE-. 

Recurso de Casación Penal 000436 2026/24-000042-0951-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

11:30 am 

Por tanto: Se admite para su estudio de fondo el primer motivo del recurso de casación interpuesto por la imputada. Se inadmite el segundo. Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000457 2026/24-000067-0283-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

11:46 am 

Por tanto: Por mayoría, se declara inadmisible el único motivo del recurso interpuesto por el encartado Pérez Sequeira. La magistrada Vargas González salva el 
voto. Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000460 2026/24-000160-0573-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

10:30 am Procedimiento de Revisión Penal 000452 2026/24-000210-0006-PE 
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Fecha de Votación: jueves, 16 abril, 2026 

Por tanto: Se declara con lugar la revisión interpuesta por María Fernanda Solís Chaves. Se modifica la sentencia 316-2022, dictada por el Tribunal Penal del  
Segundo Circuito Judicial de San José, a las 16:30 horas del 20 de mayo del 2022, en tanto la condenó por el delito de secuestro extorsivo con  
resultado de muerte, en perjuicio del señor William Sean Creighton Kopko. Se establece que los hechos por los que resultó sancionada son  
asociación ilícita (artículo 281 del Código Penal) en concurso material con secuestro extorsivo agravado (artículo 215 incisos 1) y 2) del Código  
Penal), cometido en concurso ideal con el delito de robo agravado (artículo 213 del Código Penal). La única sanción que se deja sin efecto y en  
cuanto a la que se ordena una nueva fijación, es la de cincuenta años de prisión correspondiente al secuestro extorsivo con resultado de muerte,  
declarado en la resolución que se recurre. Las demás sanciones quedan en pie. Por encontrarse en una situación idéntica a la de la promovente,  
aplicando el efecto extensivo previsto en el artículo 443 del Código Procesal Penal, se deja sin efecto la sanción por secuestro extorsivo con  
resultado de muerte impuestas a Jorduan Steve Morales Vega y Giselle Vega Aguirre. También respecto a éstos, quedan en pie las otras sanciones.  
Para la nueva fijación de la pena atinente al secuestro extorsivo agravado (con sanción de quince a veinte años de prisión) y del cúmulo de penas que  
cabe contra cada uno de esos tres condenados, se ordena el reenvío de la sentencia ante el Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial. Todos los  
demás extremos de la sentencia original permanecen intactos. La magistrada Solano Castro y el magistrado Alfaro Vargas salvan el voto.  
Notifíquese 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

10:05 am 

Por tanto: Se declara inadmisible el único motivo del recurso de casación incoado por el imputado Michael Josué Rojas Sancho. Se declara admisible el primer  
motivo del recurso de casación interpuesto por Francisco López Carmona, en representación de Brandon José Rojas Barrientos, mientras que los  
motivos segundo y tercero de dicha impugnación se declaran inadmisibles.  La magistrada Vargas González salva el voto parcialmente y pone nota.   
Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000450 2026/24-000811-0305-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 9:47 am 

Por tanto: Se declara inadmisible por extemporáneo el recurso de casación que formula el licenciado Manuel Enrique Monge Romero, en su condición de  
defensor particular del acusado Rodrigo Arce Portuguez. Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000433 2026/24-001148-0053-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 
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Fecha de Votación: jueves, 16 abril, 2026 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 9:49 am 

Por tanto: Se resuelve el conflicto de competencia planteado. Se declara competente para continuar la tramitación de este asunto, al Juzgado Penal del Segundo  
Circuito Judicial de Guanacaste, sede Santa Cruz. Se remiten los autos a dicho despacho para que, a la brevedad posible, continúe en el  
conocimiento de la causa, como en derecho corresponda. Comuníquese esta decisión al Juzgado Penal del Tercer Circuito Judicial de San José, sede  
Desamparados. Notifíquese. 

Conflictos de Competencia Penal 000435 2026/24-037900-0042-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 9:46 am 

Por tanto: Se declara inadmisible el procedimiento de revsión que formula el sentenciado Anthony Novoa.  Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 000432 2026/25-000257-0006-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

11:10 am 

Por tanto: Por mayoría, se declara inadmisible el recurso de casación interpuesto por el licenciado Francisco Campos Pérez, en su condición de defensor  
público de la persona imputada Hasbell Samuel González Wilson. La magistrada Vargas González salva el voto. Notifíquese. 

Recurso de Casación Penal 000455 2026/25-000266-0829-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 
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Fecha de Votación: jueves, 16 abril, 2026 

 9:48 am 

Por tanto: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión que formula el sentenciado Rudy José Hernández Sequeira, en escrito autenticado por la  
licenciada Isabel González González. Notifíquese. 

Procedimiento de Revisión Penal 000434 2026/25-000274-0006-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

10:02 am 

Por tanto: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión interpuesto por el sentenciado.   Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 000447 2026/25-000298-0006-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

10:04 am 

Por tanto: Se declara inadmisible el único motivo del procedimiento de revisión formulado por el sentenciado. En virtud de la inadmisibilidad decretada, se  
rechaza la solicitud de vista oral requerida por el gestionante. Notifíquese. 

Procedimiento de Revisión Penal 000449 2026/25-000306-0006-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

11:45 am 

Por tanto: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión que formula el sentenciado Mario Antonio Gonzalo Villalobos.   Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 000459 2026/25-000313-0006-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 
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Fecha de Votación: jueves, 16 abril, 2026 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 9:58 am 

Por tanto: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión interpuesto. NOTIFÍQUESE.- 
 

Procedimiento de Revisión Penal 000443 2026/25-000381-0006-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

10:00 am 

Por tanto: Se resuelve el conflicto de competencia interpuesto. Se declara competente para continuar con la tramitación de este asunto, al Juzgado Penal del  
Primer Circuito Judicial de San José. Se remiten los autos a dicho despacho, para que, a la mayor brevedad posible, proceda conforme a derecho.  
Comuníquese lo resuelto al Juzgado Penal de Cartago.  

Conflictos de Competencia Penal 000445 2026/25-001992-0058-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 

 9:53 am 

Por tanto: Se resuelve el conflicto de competencia interpuesto. Se declara competente para continuar con la tramitación de este asunto, al Juzgado Penal de  
Cartago. Se remiten los autos a dicho despacho, para que, a la mayor brevedad posible, proceda conforme a derecho. Comuníquese lo resuelto al  
Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. 

Conflictos de Competencia Penal 000439 2026/25-006645-0058-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 

Hora NUE Clase Materia Número de Voto 
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Fecha de Votación: jueves, 16 abril, 2026 

11:40 am 

Por tanto: Se declara inadmisible el procedimiento de revisión interpuesto por Cristopher A. Picado Ramírez. Notifíquese.  

Procedimiento de Revisión Penal 000458 2026/26-000028-0006-PE 

No tiene Votos Salvados asociados. Votos Salvados: 

No tiene Notas asociadas. 
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